
RESOLUCIÓN 

Dña. Josefina Mansilla Ortuño, Alcaldesa- Presidenta del Excmo. Ayuntamiento 
de Bonete, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha 
resuelto: 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN 
LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA 
PLAZA DE OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES/MANTENIMIENTO, 
MEDIANTE CONCURSO, COMO PERSONAL LABORAL FIJO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE BONETE (ALBACETE) 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en la selección de  
Operario/a de Servicios Múltiples/Mantenimiento, mediante concurso-oposición, en uso 
de las facultades que el vigente ordenamiento jurídico me otorga y en cumplimiento de 
lo establecido en las bases, 
 

HE RESUELTO 
 
Primero: Declarar provisionalmente admitidos y excluidos para participar en la citada 
convocatoria a las personas que se relacionan, disponiendo su publicación en el tablón 
de anuncios y en la web municipal: 
 
DNI Apellidos y Nombre Situación Motivo 

0519***** Cuenca Martí Miguel Ángel No 
Admitido Declaración Jurada con firma no valida 

0755***** Delegido Molina Hermenegildo Admitido   

4744***** Murcia Fernández Ángel No 
Admitido Declaración Jurada con firma no valida 

2906***** Navarro Soriano Francisco Admitido   

4438***** Sevilla Sánchez José María Admitido   

4583***** Simón Pastor David No 
Admitido Declaración Jurada con firma no valida 

 
 
 
Segundo: Las solicitudes que adolezcan de deficiencias, podrán subsanarse dentro de 
los 10 días naturales siguientes a la publicación de la lista provisional, sin necesidad de 
requerimiento de la administración, de tal manera que el interesado podrá subsanar o 
complementar, en el presente trámite (Base Séptima). 
 
Ante mí,  
La Secretaria. 

En Bonete, 
LA ALCALDESA 

(A la fecha del documento firmado electrónicamente al margen) 
Fdo. Josefa Mansilla Ortuño 

Alcaldía
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